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ADVER ENCÍA IMPORTANTE
Lulayas, ordene* y «nuncios que havan de insertarse en los

••utims Oticialbs se lian de mandar al Jefe Político respectivo
»r euro conducto se pasarán á los editores de los mencionado»••rlodloos

PRECIO Of SUS.. .ir^.O) TARIFA DB MSBRCIONB»
Centros oficiales.

—
En es*n capirsi, l!era.j ¿ domKüto, ¿,á peseta»

mensuales; fuera de ella, 3,5íi a! mes. 10.ii i', ínmesue, 21 si st-mestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción.. G,M
Id particulares en la 1.» 2.» y3.' plan*... 1,00
¡d. fd. en la 4.» plana... ..... 0,75

(Real orden de 5de Abrilde 1853./
s« puBllca todo» loa días, excepte lo domingos.

Particulares:— En esta cspr,<i, üevacu. *(Km.:cH..;, a pessia.
les y fnua de ella, 4 al mes, 12*1 trima&lre, -4 ai semestre y 48 ai an>

Se admiten suscripciones en Maariil, en la Adminisirrcíóo de! BoLBiiri,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fw.-i de esta capital, d4reciameüte pc¡
medio de carta á la Administración coa Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

me.iscR-

C-ICiNAís: PELIGROS, a, entresuelo dere
rii.Kíoñv< v.wj- ¿ Iv

> D *\u25a0:'"* ttl'fcl > DE TRES » SH Número suelto, SO céntimo»

Parte oficial de Chinchón a (jiempozuelos, en la provin
cia de Madrid», y la firma del proponente

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contrata dejas obras de repa-
ración de las carreteras de Madrid a Cá-
diz, kilómetros* 2 1hV 28, y de la de Chin-
chón a Ciempozuelos, kilómetros 16 al
'19, en laprovincia de Madrid, cuyo pre-
suouesto total de contrata es de pesetas

mínimo de las cantidades que figuran en el
siguiente estado, deduciéadose en todas
ellas \c parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta.

A la vezque este pliego cerradose presen-
tará otro abierto, que no deberá cerraree en
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar-
dóle depósito de .... pesetas, para ga-
rantir la proposición para la subasta délas
obras de reparación de explanación y lirme
de los kilómetros 21 al 28 de la carretera de
Madrid a Cádiz y kilómetros 16 al 19 de la
de Chinchón a Ciempozuelos, en la pro-
vincia de Madrid», y la firma del propo-
nente. El depósito debeaá constituirse en
metálico o efectos de la Deuda pública a:
tipo que les está asignado por las disposi-
ciones vigentes, en la Caja general de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de pese-
tas 2.430,00.

>. M. el Rey ü. Alfonso XIII(q. D. g.)

t>. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
6ui Altezas Reales el Príncipe de Asturias

Importe de la obra a Jos precios de pre

Ano de 1915, 28 800,00 pesetas,
Año de 1916, 38 400,00 pesetas,
Año de .917, 48.000,00 pesetas,
Año de 1918, 62.400,00 pesetas,
Año de 1919, 65.070 83 pesetas.
Total, 242.670 83 pesetas.

supuesto

» nihmcs, continúan sin novedad en su hn-
tan ic salud
!>e igual beneficio disfrutan las demás

o-rsonas de la Augusta Real Familia 242.670.83
i.* El rematante queda obligado, bajo

la pena que determina el artículo 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a otorgar la
correspondiente esc iturt ante el Notario
que asista a la su bastí, dentro del térmi-
no de un mes, contado desde la fecha de
la adjudicación definitiva y previa presen-
-tación de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción del
anuncio de la subasta en la Gaceta de Ma-
drid, Boletín Oficial de la provincia y
del resguardo del depósito definitivo en Ma-
drid,en la Caja general de Depósitos; de la
cantidad de pesetas 7.300,00, equivalente
próximamente al tres (3) por ciento(ioo)del
¡cnporte del presupuesto por contrata, adis
posición del llustrísimó señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico oefectos
de ¡a Deuda al tipoasignado por las disposi-
ciones vigentes. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que seapruebé la recepción
yliquidación de las obras, y se justifique no
hatier redamaciones iegalmente acreditadas
contra él, por razón de aquéllas.

5.* La ejecución de lacantidad mínima
de ubra en cada uno de los años es tan obli-Gobierno civil
gatoria para el contratista como la ejecu-
ción completa en el plazo total; por consi-
guiente, la falta de cumplimiento de esta
disposición da derecho a la declaración de
rescisión, con pérdida de la fianza a favor
del Estado por parte de éste.

Dirección general de Obr;s públicas

Carreteras

En virtudde lo dispuesto por Real orden
de 15 de Febrero de 191 5, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próximo
Mayo, a las diez horas, para la adjudicación
en pública subasta de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los kilóme-
tros 21 al 28 de la carretera de MadriJ a
Cádiz y kilómetros 16 al 19 d« la de Chin-
chón a Ciemp»zuelos, provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas
242.670,83.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales,, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, .entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo Ja adjudi-
cación del servicio.

6.* El ingeniero certificará mensual-
mente al contratista el importe de la obra
que ejecutó, con arreglo a las condiciones
de cada proyecto; pero de su importe sólo
se acreditará hasta 3i de Diciembre de 1919
el 50 por 100 de la cantidad certificada, y
su abono en metálico, con eldescuento co-
rrespondiente, se hará en la resorería de
Hacienda de la provincia dónde radiquen
las obras, con cargo al capitulo, artículo y
concepto correspondientes del presupuesto
del Ministerio de Fomento.

Madrid,.3 de Marzo de 1915
ElDirector general,

A.Calderón.
La subasta se celcDrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 1 1 dt:Sep-
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
ción general de Obras públicas, situada en
el Ministerio de Fomento, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en e! Go \u25a0

bierno civilde la provincia de Madrid.

Modelo de proposición
El otro 5o por ioo, del que se entregará

certificación jü contratista, a los mismos
fines del endoso autorizado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 191 1 yreglas
complementarlas de 5 de Octubre siguien-
te, se abonará en ios años 1920 a 1925; pe-
ro en ningún casa js podrá abonar en cada
año cantidad superior a la que se especifica
en elsiguiente estado, pasando lopendien-
te de cualquiera de ellos al siguiente para
su abono.' ' '

Lon N. N., vecino de....;, según cédula
personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha de último, y
de las condiciones y requisitos que se exi-

gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros de la carretera

2.* Las obras principiarán dentro dei
plazo de dos meses, a contar de la fecha de
adjudicación definitiva, y terminarán antes
del 3i de Diciembre de igig.Se admitirán proposiciones en el N:go

ciado de Conservación y Reparación de ca-
rreteras del Ministerio de Fomento en las
horas hábiles de oficina, desde el día de la
techa hasta las trece horas del día 7 de Mayo
próximo, y en todos los Gobierno civiles de
la Península, en los mismos días yhoras.

de ,provincia de , se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las múr-
mas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por ia canti-

dad de....

3.* Todos los gastos de la inspección y
vigilancia' y los de liquidación de obra serán
de cuenta del contratista.

Para atender a los primeros, si firmar la
conformidad en cada relación valorada
mensual, con arreglo a lo dispuesto en el
arucuo 3JT.dei pliego general de condicio-
nes para las contratas de Obras públicas,
estregará al Pagador de las mismas en la
provincia d tres ($) por ciento del importe
líquido de la cantidad que corresponde cer-
ííricar. no cursándose certificación alguna,
as la íiqui'dtctón en su caso,* ínterin no se
hiyiverificado dicha entrega.

4." Elcorítratísta se' obliga a efectuar,
,.ea q«da uno de los años naturales áe¡ plazo
v
leejecucián efe la «bra, frabajés por valor

Cantidad máxima que se podrá abonar en
cada año.

Año 1915, 14.400 pesetas.
Año 1916, 19 2co pesetas.
Año 1917, 24 000 pesetas.
Añ« 1918> 31 200 pesetas..

Año 1919, 31.200 ¿pesetas.
Año 1930, 24.000 pesetas. ,
Año 1921, if 200 pesetas. ,
Año 19*2, 19 200 pesetas.
Año 1933, 19 200 pesetas.

'"'• *

Año 1934, 19 200 pesetas. ..
AM1925, 21.870,83 pesetas. .
7of«¿, 242.670,83 peseta*. .,,

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, ei

tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada- toda proposición en que no se ek-
prese determinadameote la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por ta que
96 compromete el proponeníe a la.ejecudÁa
de las obras; asi coato^oda aquella en <|ue

'sainada alguna cláusula J, ,_ 1

se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
und¿cjma, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
"««) manuscrito de la cédula personal,
ck«, fecha de expedición, nombre y po-
blación y distrito, y además se escribirá:
•Proposición para optar a la subasta de las
oi>r*s d« 'reparación de explanación y firme
dc^sjdl6ai«ros 21 arjtfdcircdrretemdé
Madri4,ajadia ykilómetro» 16 al 1$ de la

\u25a0 \u25a0 (Fecha y firma del propoaetue.)

(Núm.973.)
" (E.—<**



Jueves 8 de Mareo de 19tb
v

estén írmaaas por una o dos personas dt
garantía, a juicio del Interventor, yque pre-
senten los documentos exigidos para los no
exceptuados en la revista en la observa-
ción 4.*

11. Los individuos que hubiesen siéo
Senadores del Reino y Diputados a Cortes
o se hallen condecorados con las Grandes
Cruces de las Reales Ordenes de Garlos III
e Isabel la Católic», cualquiera que sea la
categoría administrativa o militar que hu-
biesen obtenido en el servicio activo.

Día 5.—Coroneles, Tenientes Coroneles,

Comandantes, Plana Mayor de Jetesf Ctf-
correspondiente certificación de exiswncia,

eon las formalidades establecidas.
Esta certificación, legalizada por elMinis-

terio de Estado, se presentará por los inte-

resados o sus apoderados en la Interven-

ción de la Dirección o e» la de Hacienda de

la provincia respectiva, en unión de los do

cumentos que justifiquen la concesión de

haber pasivo, la papeleta o notflimlla que

acredite el número con que figu*en lanó-

mina, y Ja cédula personal, firmada por d

Por consecuencia de lo expuesto, los de-

rechos que el art. 40 del pliego de condicio-
nes generales conceae al contratista no se

aplicarán partiendo de la base de la fecha

de las certificacioij|es, sinpide las épocas en

que deben realizarse los pagos.
7.* Si a pesar de loestablecido en lacon-

dición precedente, en algún año económico
excedieran Iqs importes de las obras ejecu-

tadas de la ctfra total consignada en elpre-

supuesto del Estado para el pago de este

grupo de obras que se contratan sobre la

basé de la ley de 19 de Julio de 1914, deja-

rán de irse satisfaciendo aquéllos por orden
de menor a mayor antigüedad de contrato,

sin derecho a devengar intereses de demora

por esta causa, ateniéndose para el cobro de

lo que reste a lo que prevengan las disposi-

ciones vigentes

pitanes.
Día 6.

— Tenientes, Marina, Sargentos,

Cabos y Piaña Mayor de tropa.

Día 7.—Moatepíó Militar, letras A y 1.

Día 8.
— Montepío Militar, letras C,

DyE
Día 9.—Montepío Militar, letras F v G.

Día 10.—Montepío JVjpfHtar, letras H. I,

• K'L'LL- „v
Día 12.—Montepío Militar, letras M,N.

D(a 13.— Montepío Militar, letras O, P,

Día 14.—Montero Militar, letras S, T,

VyZ.

interesado
Cuando la presentación de los dócumeo-

tosre/eqdos se haga por medk> de apodera-
dos, se procederá en tos términos que se

«presan en laobservación anterior.
4.» Si alguno de los individuos residen -

tes en esta' Corte 110 pudiera presentwse al

Los comprendidos en los ocho primeros

números y en el 1 1 de la observación ante-

rior,podrán pasar la revista por medio de
oficio, firmado de su puño, en que expre-
sarán el haber pasivo que disfruten, la fe-
cha de la declaracién del derecho y su d&-
micilio,consignando también -)ue no per-
ciben otro haber del Estado, de los fondo»
provinciales omunicipales. Dicho oficio He
vara unn póliza de 1 1." clase (una peseta),
con arreglo a ia vigente ley del Timbre del

Día 15.—MontSRÍO civii, A y B.

Día 16.—Montepío civil, letras C y D.

Día 17.— Montepío civil, letras E, F

yG.
Día 18.—Cruces de nueve a doce): Sar-

gentos, Plana Mayor de tropa, cabos y sol-
dados, letras Aa Z.

Día 19.—Montepío civil,letras H,I,J,

K-, L y L'
Día 20

Dia ai

acto de la revista, lomanifestará, por escri-

to a la Intervención hasta el 14 de Abril,

8/ El contratista quedará obligado a!

cumplimiento de las condiciones facultati-
ras de cada uno de los proyectos que for

man parte del contrato a la observación de
la Ley de 14 de Julio de 1907. sobre pro-
tección a la industria nacional, y de las
prescripciones del Real decreto de 20 de

Junio de 1902, y tendrá derecho a que se le

haga la recepción de las obras por kilóme-
tros terminados, siempre que del recono-
cimiento que practique el Ingeniero Jefe
resulte que la obra está ejecutada con arre-
glo a condiciones.

9/ La fianza a que se refiere la condi-
ción primera de Jas precedentes será de-
vuelta al contratista, a petición suya, cuan-
do el importe del 5o por 100 que, con
arreglo a la sexta, queda por abonar, exce-
da del doble de dicha fianza, quedando
una cantidad igual al importe de aquélla
afecta a sus mismas obligaciones y ne pu-
diendo, por consiguiente, tener efecto para
ella los endosos a que se refiere la ya cita-
da condición sexta.

acampanando ctrtificació» de Facultativo,

coa expresión delnúmero yclise de la pa

tente de contribución Industrial, extendida

en papel de 2 pesetas, clase io.',que justi-

fique aquella circunstancia, consignaado

con toda claridad las señas de su domicilio,

Estado

Los comprendidos en el número 9/ pr«-
sentírán el mismo 'documento, y además
acompañarán, con arreglo a la Real orden
de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juz-
gado municipal que justifique su empadro-
namiento en »1 punto de la vecindad decla-
rada, y que acredtte el respectivo estado

civil de la p osionista; entendiéndose que

los menores de edad justificarán enlá misma

forma por medio de su representante legal

—Montepío civil,letras MN.
-Montepfo civji, letras O, P. Q para que un empleado de la misma Inter-

vención pase a examinar los documentos
que acrediten su derecho al haber o pen
siónquedisf-ute, y a reoger a la vez el
correspondiente certificado de existencia,

con la firma del interesado.

Día 22

yZ.
Montepío civil,letras S, T, V

Cía 23.— Retirados, soldados.
Dios 24 V 26.—TVas las nóminas sin

distinción. Igual aviso darán a los respectivos Inter-
ventores de rkcienda. Alcaldes o Cónsules,

segán proceda, los que se hallen en el mis-

mo caso y residan fuera de esta Corte.

5/ Las Super Joras de los Monasterios
de Religiosas y los Jefes de los Estableci-
mientos benéficos y de reclusión en que hu-

bies: alguno que disfrute pensión, darán
aviso a la Interv-encip,n de la Dirección o a

lade la Hacienda de la provincia correspon-
diente, a fin de que acuerde el medio de
que puedan quedar cumplidas las íormali-
dades de la revista, a cuyo efecto dicha ofi-
cida comisionará a un funcionario de su Je-

pendencia para que pase a verificaría en la
forma que permitan las reglas de cada Ins-
titutoreligioso o los Reglamentos de los Es
tablecimientos mencionados.

6.m Cuando «ean varios los partícipes

de una pensión deberán presentarse a pasar
la rsvista todos ellos.

7." Están relevados de asistir personal-
mente al acto de la revista:

1 .° Los ex ívtinisttos y ex Consejeros de

OBSERVACIONES 8.' Asimismo las viudas y huérfanos en

cuyos títulos o trabados de las Reales órde-
nes de concesión de su derecho pasivo no
resulte, por los destinos que desempeñasen

los maridos opadres, que éstos estuvieran

exceptuados de la presentación persona
para la revista, si han de acogerse a los be

neficios de ia Real orden de 4 de Marzo d

1.' La revista es personal, y,por io tan-

ta, no puede excusarse la presentación de

los interesados a dicho «cto, sino en los ca-

sos que terminantemente se expresarán en
el curso de este aviso.

2.' Los individuos de Clases pasivas que

se encuentren accidentalmente Juera de la

provincia en que cobren sus haberes, debe-
rán pasar la revista personalmente, cual-
quier día del mes de Abril,ante elInterven-
tor de Hacienda los que se encuentren en
capitales de provincia, y ante el Alcalde los
que estén en las demás poblaciones de la
misma, exigiéndoles solamente la cédula
personal; pero con la obligación de presen-

tar antes del 20 de Mayo, en laIntervención
en que tengan consignado el pago, los do-
cumentos que justifiquen la concesión del
haber pasivo, la papeleta o nominilla que

acredite el número con que figuren en la
nómina, la certificación leí Juzgado muni-
cipal que justifique su existencia y hallarse
empadronados en el punto de la vecindad
declarada, y además el estado civil respecto

a las viudas y huérfanos.

1897. habrán de justificar previamente e«
ia Intervención que sus respectivos causan
tes se hallaban comprendidos en los casoi

de la observación 7." con la presentado!
del correspondiente documento, debida
mente reintegrado para la toma de razón
y una copia del mismo en papel sellado d<

nadase, que quedará en el expedient
personal de alta en nómina de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9." Las fes de vida han de llevar fecha
de 25 del corriente mes en adelante.

30. Los Alcaldes de los pueblos no a

pítales de provincias, autorizarán, con la

formalidades y los términos indicados en I

observación 2.", las revistas de los indiv

dúos que residan en sus respectivas jurisdi
ciones, presentando éstos lacertificación <

su existencia. o estado, al pie de la cual coi

signarán dichos Alcaldes laque acrediten
exhibición del documento de concesión £

haber pasivo, haciendo constar su fech

Autoridad por quien está concedido yeln

ber anual señalado.
Respecto a los individuos residentes en

término de su jurisdicción y que estuvies
enfermos, procederán por analogía con

Madrid, 3 de Marzo de 1915

ElDirector general,
A.Calderón.

Ministerio de ftacíenda

Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas.

En cumplimiento de lo que dispone la

Ley de 25 de Junio de 1855 y conformo a

lo prevenido en las Reales órdenes de ao,

de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897,
20 de Enero último y demás disposiciones

vigentes, los individuos de Clases pasivas
que tienen consignado el papo de sus habe-
res en la Pagaduría -ie la Dirección de la
Deuda y Clases pasivas, deberán presentar-

se a pasar la revista anual ante el ssñor In-
terventor de la misma, dentro del mes de
Abrilpróximo, desde las nueve a las trece,

por el orden de nóminas que se expresa a

continuación.

Estado
2

* Los e* Presidentes y Magistrados de
los Tribunales Supremo y Superiores.

3_
B Los que se hallen investidos éel ca

rácter de Senadores y Diputados a Cortas.

4* Los Jefes Superiores de Administra-
ción, Jefes de Administración yCoroneles
retirados.

5.0 Los individuos de tes clases asimila-
das a las citadas, que procedan de la carre
ra civily de la militar.

6." Los que disfruten los honores ogra-
dos de algunas de las categorías expre
sadas.

Alpie de estas certificaciones, los respec-

tivos interesados declararán, firmando a

presencia del Interventor de Clases Pasivas
o Interventor de Hacienda de las provin-

cias, si perciben o no alguna asignación,
«ueldo oretribución de fondos del Estado,

provinciales o municipales, añadiendo los
religiosos exclaustrados y los secu'arwados
en épocas anteriores, si poseen bienes pro-

pios, en qué punto y hasta de qué valor. Si
lapresentación de estos documentos se hi-

ciese por los apoderados, firmarán éstos

como garantía de haberlos recibido de los

ti acto de la revista tendrá lugar, para
todas las clases, en las oficinas de laInter-
vención citada, eswWecidasen la calle de
Atocha, núm. 15, segundo

determinado en la observación 4."
u, Alterminar el mes de Abrillos

-
caldes remitirán a la Intervención de la
recctóno la de Haciend ore fa résped
provincia, las certificaciones de las revií

que hayan autorizado, conespondienie
lew individuos que tengan consignado su
ber en la misma provincia, no per»'1

'
¿©se, por loun», que dichas c«rüna<
nes se presenten «n las «ficinas por los a

tícrados de los perceptores.
L06 Alcaldes acompañaián al »fici#

remisión una relación detallada át las <

tificaciones^ue remitan, y <ue l«s se"

7* Los Jefes y Oficiales retirados, con-

decorados con la placa de la Real y militar

Orden de San Hermenegildo.
8.* Los de los Cuerpos políticos mili-

tares a quien», con arreglo al artículo a.*
del Rea! decrete de (6 de Octubre de ttÓJ,

se consigne estt derecho en los Reales d«
pachos.

9." Las viudas y huérfanos de todos los
comprendida en 4os números «otertores,

con arrtgfe » !•prevenido.» Ja R«l «rd«n
de 4 de Muí» it i<>»6.

10. L»s preceptores c»yai fes d« vida

Los que perciban sus haberes en las Te-

sorerías de Hacienda de las provincias, pa-
sarán larevista en dicho mes de Abril an-

te los -Interventores respectivos y on loa
días que éstos señalen, de acuerdo con loa
Deiogados de Hacienda.

interesados

3/ Los individuos de Clases Pasivas que

residas en al extranjero, habiendo cumpli-

do con la obligación que les impone el «r-
tículo a.° del decreto del Regente del Reino
de 9 «le Julio d« 1869. y los que se hallen
accidenta Imeme fuera del Reino enlas ¿po-
cas de revista, la pasarán ante el Cónsul,

Vicecónsul o Agente cowular de España del
•unto en qu* se encaeatren o del más »-
mediato, cuyos funcionarios autortearán la.

Los pensionistas por cruces se presenta-
rán a larevista en domingo, con la varian-

te de nonas indicada en dicho grupo.
Día 3 de Abril de 1913—Remunerato-

rias, Cesantes, Secuestros, Excedentes y
Jubilados de textorios Ministerios.
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ueiia con el recibí yconformidad de laIn-

Lvención en el término de tercero día.
A los que po se presenten a la re-

v\«a f salvo aquellas que justifiquen debida-

mente «-u absoluta imposibilidad tísica, se

les suspenderá el pago de sus haberes, con

arreglo a loprevenido para estos casos en

las disposiciones vigentes.

Madrid, 16 de Marzo de 1915.
ElDirector general,

P.O.,
Moisés Aguirre.

Justicia municipal que a. continuación se
expresan, ha acordado, en cumplimiento
de lo dispuesto en el an 7.* de la vigente
ley de Justicia municipal, proceder a la-.prp

-
visión de dichas vacantes, a cuyo efecto se
anuncian, para que los que se consideren
con aptitud y títulos para solicitarlas pue-
dan presentar sus respectivas instancias en
la Secretaría de Gobierna de esta Audien-
cia, con ios comprobantes de sus condicio
nes y méritos, dentro del término de quin-
ce días, a contar del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Depositorio de Fondos provinciales d

AÑO DE 1914

ADMINISTRACIÓN
Madrid (capital).

Distrito del Hospital, Juez municipal.
Partido judicial de Alcalá de Henares.
Alcalá de Henares, Fiscal municipal .
Paracuellos de Jarama, Fiscal suplente
Valdeavero, Fiscal municipal.
Valdilecha, Fiscal municipal.
Valdilecha, Fiscal suplente.
Partido judicial üe Colmenar Viejto.

CUENTA DEFINITIVA que del mencionado

DEL Depositario de dichos fondos por las operaciones

CORRBpCBMRAL rxttjm verificados en La Cajo, de su cargo desde 1

finde Diciembre de 1914.

DeDiendo procederse a la celebración de
subasta pública para iaconducción en au-
tomóvil, para los servicios de Dirección y

Alta Inspección de Correos, cuya subasta
se ha de celebrar por medio de pliegos ce-

rrado^ y con arreglo a las reglas establecidas
en la« disposiciones vigentes, bajo el Mpo

máximo de 24.000 pesetas anuales, cum-
pliéndose en todo caso lo dispuesto en la
ley de 14 de Febrero de 1907 sobre protec-

ción a la producción nadonal, se previene

al público que se admitirán Jas proposicio-
nes para dicha subasta hasta cinco días an-
tes dé la fecha Señalada para la misma, que

será el día 6 de Abril próximo, a las once
horas, en la Dirección general de Correos y
Telégrafos, an*e el señor Jefe de la División
primera de Correos de dicho Centro. La
presentación de pliegos se hará durante las

horas de oficina, excepto ei último dfa, en
quepodrá hacerse hasta las diee y siete ho-
ras, cualesquiera que sean las de oficina en
aquella fecha.

PRIMERA PARTE
Müañores de la Sierra, Fiscal suplente.

Partido judicial de San Lorenzo del Es-
eorial.

Robledo de Chávela, Fiscal suplente

Partido judicial de Torrelaguns.
Somosierra, Fiscal municipal. ',
Madrid, 12 de Marzo de 1915. i

V.'B.a

CAJA

INGRESOS

Importe de los realizados durante los doce meses que comprende el
año de 1914. > -El Presidente,

Vasco.
El Secretario de Gobiernoj,

José Molina yCandelero.
PAGOS

Importe de los verificados durante igual período
(Núm. 1.070)

EXISTENCIA

Secuela Central de Tiro Existencia que resulta en 3 1 de Diciembre de 1914 y que pasa ala
cuenta del siguiente año de 1915

Sección da Infantería

A las once horas del día treinta y uso
del corriente mes se venderán n pública
subasta per pufas en pesetas, en el Cuartel
de San Francisco, de esta Corte, un caba-
lloy dos mutas de desecho, cuyo pliego de
condiciones se halla de manifieste en las
oficinas de esta Seccióa, siendo por cuenta

de los postores a quienes se adjudique la

subasta elimporte de la inserción de este

A cada pliego deberá acompañarse por
separado la cédula personal á;liateresado
y el resguardó o documento que acredite
haber consignado éste en ia Caja general de
Depósi»os o en cualquiera de shs sucursales
de provincias el ve*ne por ciento del im-

porte anual d*lssrvtcio al tipo de subasta.
Las propc6icienes serán extendidas en pa-
pel del s«llo undécimo, redactadas en la
forma siguiente:

SEGUNDA PARTE

\u25a05°

CUENTA POR CAPÍTULOS
•3 '->

z.

INGRESOS

Madrid, 14 de Marzo de 1915.
Miguel Viñé

anuncio
lentas

- •

Portazgos y barcajes
Donativos, legados y mandas
Repartimiento
Instrucción pública
Beneficencia
Extraordinarios
Arbitrios especiales
Empréstitos
Enajenaciones
Resultas
Ampliación
Movimiento de fondos
jleimegros ••

D. F. de T..., natural de .... vecino

de .... se obliga a desempeñar el servicio
de conducente en automóvil para los ser-
cios de Dirección y Alta Inspección de Co-
rreos, por el precio de ... (en letra) pesetas
anuales, cen arreglo a ¡as condiciones con-
tenidas en el pliego aprobado por dicho
Centro directivo. Ypara seguridad de esta

proposicién, acompaño por separado la
carta de pago qae acredita haber deposita
do en ... la fianza de cuatro mil ochocien
tas pesetas

(E.-104.)

Fililí181.11
JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 12

«3
í4

HOSPICIO

&pliego de condiciones se halla de ma-

nifiestb~al púbHctre» las eficiaas de laJÜ

rección general y en las de esta Adminis-
traron Central, en donde se facilitarán los
datos que se soliciten acerca de esta su-
basta.

Mendoza Esteban (Alfonso de), domici-
liado últimamente en la Cuesta de Santo
Domingo, 3, principal derecha, comparece-

rá en térmiao de cinco días ante el señor

Juez instructor dei distrito del Hospicie pa-

ra ser oído en causa por estafa, instruida
por denuncia de Don Juan Dónate Mar-
tínez.

PAGOS

Administración provincial
Servicios generales
Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública
Beneficencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos.
Carreteras
Obras diversas
Otros gattos
Resaltas
Ampliación
Movimiento de fondos. ..
Devoluciones.

Madrid, 11 de Marzo de 1915.
El Administrader,

Julio Jiménez.
Madrid, 4 de Aiarzo de 1915

(E.-98.)
v.°e.*

El Juez,

García del Pozo.
(Núm. 1.041.)

Audiencia de Madrid
El Secretario,

Ledo. Pedro Taraceoa

-i IVQf (Núm. 94»-) (A.-»51.)

Habioéo (federado I.9*<k Ckierno
¿e está AoííeBcit «cmío 4m c«g« <« mf. DIM. MAKTÍfWlD1T1L4.SCO MZAJWO, 15
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TOTAL
TERCERA PARTE

O 9

i!
2

o 3
8 §
z

Pesetas
TOTAL

CUENTA POR ARTÍCULOS Pesetas Obras obligatorias:
Reparación y cons«rvación de caminos

Travesías de carreteras
Cárcel Modelo •

Reparación y conservación de nocas. ..
272.46649

»

INGRESOS 56-650,50

Rentas:
Rentas ycensos de propiedades
Intereses de efectos públicos. .. 329.u6.9940.376,58

3.091,20 Cargas:
Contribuciones yseguros
tensiones
Empréstitos
Contratos
Deudas v censos

43.467,78
167,96

74-823,72

gPortaegos y barcajes
Portazgo»
Pontazgos
Barcajes

524- 162,oo
»

599-'53»68

Instrucción pública:
Junta provincial de Instrucción publica
Institutos

>5-976>67
»

Donativos, legados ymandas Escuelas Normales

i Inspección de Escuelas
Academias
Bibliotecas •

Museos

4.000,00
»Repartimiento provincia) 3.9»i.517,75

500,00

Instrucción pública:
Junta provincial de Instrucción pública...
Institutos ...
Fscueias Normales de Maestros y Mtmtras
Inspección de Escuelas
Academias «...
Bibliotecas
Museos provinciales

30.476,67

Beneficencia:
Atenciones generales dd.ramct de Beneficencia
Hospital provincial •

ídem de San Juan de Dios

781.854,11
753-566,44
352.704,52
613.861,48
333 '73.56
441.645.91

7i,.o6o 29

Hospicio y Colegio de Desamparados .
Asi'o de Nuestra Señora de las Mercedes
Inclusa y Colegio de la Paz
Casa de'Maurnid3d

I:
Beneficencia:

Atenciones generales ¿

Hospital provincial
ídem de San Juan de Dios. t
Hospicio vColegio de Desamparados. ..
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes
Inclusa y Colegio de la Paz
Casa de Maternidad

3.347-866,31
i244,32

038.205,04
47-135.14
59.389.79
17.486,81

133 031,26

Corrección pública:
Cárceles
Establecimientos penales

64.800,00
503,00

65.3oo,«)
5-I72.4 8

901.664,78
Único Imprevistos 10.454,86

Fundación de nuevos EstablecimientosIngresos extraordinarios 33.302,69 Único

io.' Carreteras:
Subvenciones a carrereras^ ;.
Construcción de carreteras provinciales

\rbitrios especiales 7-74£>>5O

Empréstitos contratados 4.500,00
117.625,22

117.623, 2i

Venta de propiedades

u.° Único Obras diversas 1.000,00

Resultas:
Existencia en 31 de Diciembre de 1913
Créditos de recaudación

25.084,12
51.590,01
35.868,08

12.* Único, Otros gastos

<3-' Único Resultas por obligaciones de presupuestos cerrados ÜÜ1
<4,° Único. Ampliación

Ampliación

'5-° Único Movimiento de fondos
Movimiento de. fondos o suplementos,

Reintegros
i6.» Único Devoluciones. 100

4-73°.°°

La precedente cuenta definitiva* del año de i§i4 corresponde con las respectivas re

aciones y documentos justificativos que a la misma se acompañan para su más exact

comproDacion.
Madrid, 31 de Diciembre de (614.

—
El Deposttacio, Julio Freiré

PAGOS

Administración provincial
Gastos de la Diputación
Archivo y Deportaría .
Comisiones especiales .
Arquitectos
Médicos de baños
Empleados de Montes. .

283.707,38
33.351,95

*&1

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
:

16.495,68
» Examinada la precedente cuanta, así como los documentos de su Justificación, resu

u conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría dé mi cargo, correspon
dientes al año de 1014 a qus Umisma corresponde.

Madrid, 10 de Febrero de 1915.-0 Contador, Eugen» Riaza.— V.°B.#:El Pre«

iente, Alfonso Díaz Agero.
333-555.® 1

Servicios generales:
Quintas
Bagaes
Boletín Oficial
Elecciones
Calamidades ..

11.669,96
n.8t'32,7o COMISÍON PROVINCIAL

Esta Comisión ha en ruinado ia presente cuenta, yhallándola conforme, kha ser^
do aprobarla ea sesáón de «o de Febrero d«1915.-íj-EI.Secretario, S. Viijalí.—V-*B-°:
Vicepresidente, ArturoSoria y Hernández.

»i.o8ó,'8r
1.500 00


